
NRO. Nombre y Apellido del beneficiario C.I.Nº 
Funcionario: 

SI/NO

Cargo o función que 

desempeña 

Disposición Legal de 

asignación de viático 

Nº/Fecha 

Destino de la comisión de 

servicio autorizada 

Periodo de la comisión de 

servicio autorizada 

Motivo de la 

comisión de servicio 
Viático asignado Gs.

Monto 

rendido s/ 

Ley Nº 6511, 

Art. 7º.

Monto devuelto

Boleta de 

Depósito Nº y 

Fecha 

1.- Rafael Luis Ávila Macke 655.373 SI Defensor del Pueblo

Resolucion DP DGAF Nº 

326/2025, del 10 de 

noviembre de 2025.-

Ciudad de Belém do Pará - 

Brasil

11 al 14 de noviembre de 

2025.-

"30º Conferencia de 

las Partes de la 

Convención Marco 

de las Naciones 

Unidas sobre el 

Cambio Climático 

(COP -30)"

5.984.179 3.672.589 1.114.754
SERIE K, Nº 

0736801. FECHA 

01/12/2025.

2.- Angelo Giuliano Cariboni Acevedo 3.521.991 SI
Director General del 

Medio Ambiente 

Resolucion DP DGAF Nº 

326/2025, del 10 de 

noviembre de 2025.-

Ciudad de Belém do Pará - 

Brasil

11 al 14 de noviembre de 

2025.-

"30º Conferencia de 

las Partes de la 

Convención Marco 

de las Naciones 

Unidas sobre el 

Cambio Climático 

(COP -30)"

4.707.933 3.808.518

3.- Rafael Luis Ávila Macke 655.373 SI Defensor del Pueblo

Resolucion DP DGAF Nº 

372/2025, del 27 de 

noviembre de 2025.-

Ciudad de Tifilis - 

Republica de Georgia.

01 al 08 de diciembre  de 

2025.-

"Reunion del Buró de 

la alianza Global de 

Instituciones 

Nacionales de 

Derechos Humanos 

(GANHRI)"

15.590.520 4.619.319 7.853.097

SERIE J, Nº 

2312468. FECHA 

18/12/2025.

26.282.632 8.967.851

DEFENSOR DEL PUEBLO

Visión: “Reconocimiento de la Defensoría del Pueblo por su efectiva labor en la promoción, protección y defensa de los Derechos Humanos”

Total: 

Total de viáticos en el mes: Veinte y seis millones doscientos ochenta y dos mil seiscientos treinta y dos.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

*Observación: El monto devuelto fue depositado en la Cuenta: 9480572 - TESORO PÚBLICO, MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS.-            

* Se adjunta Informe Final de la misión de servicios.-

Abg. Mag. Rafael Luis Avila Macke

COMISION AUTORIZADA AL EXTERIOR BRASIL.

COMISION AUTORIZADA AL EXTERIOR GEORGIA.

Misión: “Reafirmar el compromiso institucional de promover, proteger y defender los Derechos Humanos”

Planilla de Registro Mensual de Viáticos

MES: NOVIEMBRE

AÑO: 2.025

RAFAEL 
LUIS AVILA 
MACKE

Firmado 
digitalmente 
por RAFAEL 
LUIS AVILA 
MACKE



§lo.r"nroría det Puebl,o
V Tetáygua ñeipysyró

Defendiendo
Tus Derechos

MtstóN: "REAFTRMAR ELcoMPRoMtso tNsnructoNAL DE pRoMovER, pRorEGERy IEFENDER Los DEREcHos HUMANI;,

M EMORAN DUM

^ 
: l,ic. Rel¡eca Marlene Miranda Corvalán

Directora Cencral de 
^dministración 

y Finanzas

DE : \bg. Rafael l.uis Árila \,lackc
Defensor del Pueblo

OBJU TO : Re¡nitir infor,'¡e conrisión oficial Brasil.

t'¡lCllA : 28 de novicnrbre de 2025.

Por estc mcdo. me dirijo a Ud. cn el ¡'Darco de la Resolución DP DGAF' N. 32ó, de fecha l0 dc
novienrbre dc 2025, "Por la cual sc autoriza realizar actividades en el exterior del pais al Delensor del Pur:blo
y al Director Ccneral del Med¡o Ambicnte de la Defensoría dcl Pueblo, a la compra de pasajes y pago de
viáticos a la Dirección Ceneral dc Ad¡nin¡stración y Finanzas para la ciudad de Belém do pará - Brasil".
respecto al cvcnto internacional "10" Confcrcncia de las Partes de la Convenc¡ón Marco de las nacioncs
Unidas sobre el Cambio Climático (COP -30)" desarrollado en los días: l2 y l3 de novicnrbre del año en
curso.

Comisión oficiol: apartir del ll al l4 dc dicienrbre de 2025.
Fecho Salido: I I de diciemb¡e de 2025.
Í'echo Retorno: l4 e diciembre de 2025.
DesctiDción Ílener de las actividades re¡ izodos:

Participé de la 30'Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Camb¡o Climát¡co (COP30) desarrollado cn la
ciudad de Belérn do Pará - Brasil. evenlo cn el cual panicipan l93 paiscs.

En este inrportantc cncucntro intenracional. se hieo entrega de la Decla¡ación de Principios sobre Las
Institucio¡res Nacionales de I)erechos Humanos y la Promoción de Políticas Climáticas Basadas en Dcrechos
Hun¡anos", inrpulsada por la RINDHCA y la Defensoría Pública de la Unión (Brasil), en un acto realizado el
día miércoles l2 de noviembrr del año en curso.
Este documento marca un paso clave para fortalecer el rol dc las lnstituc¡ones Nacionales de Derechos
Humanos ( INDH ) en la construcción de politicas inclus¡vas y con cnfoque dc derechos para enfrentar la crisis
clin'rática, posicionando a Ia Defensoría del Pueblo dc Paraguay conro uno de los líderes en este ámbito.
Actualmente. soy Mienrbro ds¡ Comité de Coordinación de la RINDHCA, y Miembro del Buró dr: la

CANllRl por Ia Reg¡ón Sur de América.
Realicé un recorrido oficial por la Zona Verde de la COP30. un espacio abierto al público donde gobiernos
locales, organizacioncs dc la socicdad civil, pueblos indigenas, universidades, jóvenes, empresa; y

organismos internacionales presentan iniciativas! proyectos y soluciones innovadoras relacionadas corr el
carnbio climático acto desarrollado en fecha l3 de noviembre del año en curso.
La Zona Verde funciona como un gran punto de encuentro ciudadano dentro de la COPI0, dondc, se

dcsarrollan convcrsatorios, muestras culturalcs, actividades educativas y espacios de diálogo sobre justicia
climática, adaptación, biodiversidad, transición energética y derechos humanos.
lnteractué con diversos stands y plataformas temáticas, destacando la ¡mportanc¡a de acercar la acción
climática a la ciudadanía y fortalecer el rol de las instituciones de derechos humanos en este proceso.

\

Fuí recibido en el stand de la Defensoría Pública de la Unión de Brasil (DPU), liderada por Leonardo Cardoso
dc Magalháes, Defensor Público-Ceneral F'ederal, donde se desarrollaban eventos paralelos sobre justic¡a
ambiental, estudios de caso y experiencias de protección de comunidades afectadas por crisis climáticas.
El intercambio permitió reforzar la cooperación regional en materia ambiental y sufrayar la necesidad de

Desde la Defensoría del Pueblo, la participación en la COP30 en Belém do Pará\- Brasil. reafirma el

compromiso institucional con el medio ambiente con políticas inclusivas y centradas en $s personas.

Dctulle cronológico tlc uclivitfudes:
/ t2 de noúemb¡e de 2025: Iintrega oficial de docunrentos internacionales. organizafa por la Presidencia

de COP l0 y la Defensoria Pública Ceral da Uniáo.
l3 le noeiembre de 21125.' Clausura dc partic¡pac¡ón en la COP30 y visita a Zona V{de.
Adenrás, se remite cn adjunto imágencs publicadas dc participación dcl cvento.

Atentanrente,

itstóu, "ntco¡,nrcwrNro or frrrrsonh o EL ruEBLo pol su EFEcrtvA LABIR EN LA pRoMoctóN, plorEcctóN

^v.1.1 
Yoalr¡n /'o5 6<

^sunc¡óñ - r5¿rr¡su.ay

L.
A.bg.Mag.

promover politicas públicas que integren la protección de derechos humanos con la climática.

Z



 
 
 
 
 
 

MISIÓN: “REAFIRMAR EL COMPROMISO INSTITUCIONAL DE PROMOVER, PROTEGER Y DEFENDER LOS DERECHOS HUMANOS” 
 

 
VISIÓN: “RECONOCIMIENTO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO POR SU EFECTIVA LABOR EN LA PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS” 

 
 
 

 
 

 



Defensoria det Pueblo
Tetáy$¡á Ñ€irysy6

Defendlendo
TltsDerechos

* gütt Á Ina.alnñre rf'flnrür¡l,ilü lffiuF., PÑflagf oEfftfÉ ult oe'K:tos fiNAN's'

MEMORANDUi{DIMB

A : Lh. Rebcc¡ Mir¡¡d¡ Corv¡lln
Direcrra General de Administración y Finanzas

DE : Iag. Angph C¡ribonl, IIrtctor Gcocrrt de Medio Amblente

oBJETo:InforoedeCoEbloB¡n¡clto-Pafticipaci&renlaCoP30(BelémdoPará
- Brasil)

En cumolimierno de la Rcsofudó¡ IIP DGAF N. 326, de fecha l0 de uoúembre de 2025' "Por

u "J''I" "*ááálá 
actiridades en el ext€rior del pals al Defensa del Pueblo y al Directo-r

é"*"4 a"i r.,rJi" Añbiente ae ü pefenso¡a del Pueblo, a la cunpra de q¡e¡e¡ y.p§o.d"

r-iáti; ;i; Dú"iúr Gerpral de A&ninistración y Firanzas pa¡a la cildd & Belérn do Pará -
s.^iI", ." Jitü. 

" 
usted a fin de prt c¡t¡r el iniormc correspordhde el coÚisionrmionto

ui""tl¡"¿o "rt 
i a ll y el 14 de uofumbE del comietrte ¡[q en el rna¡co de la 3(f conferenci¡

o" i* i"rt* de l¡ c-onvcnció¡ M¡rco dc l¡s Ntclones unid¡s sobre cl c¡mbio climático

(coP 30).

l. Activtd¡dcs d6.rto[.d.3

Durant€ el conisiqxamiento se fcaliza¡ü la§ siguiartcs ueas instih¡cior¡ales:

. Acomp¡[¡mic¡to el Scüor Dcf'osor dd Puttlo en todas las actiüdades oficiales

p"lá" ", "f 
ma¡co de ia CoP 30, incluyendo ¡ermiones t&nicas, participaciones

;rotocolares y visita§ a espacioo temáticos del everito'

. 'P".tkip""tó cn rctivirirdcs ptrehlas y sGrion€s i¡form¡tiv¡s sobre gobernanza

Áui*i¡, financiamiefúo 
"t¡.iti"o, 

p"tocio,, de bosqr¡€§, transporarcia ambiental,

tlerectos humar¡os y ada@ción al cambio climático'
. Recotección dc tnfo¡m¡ctóu técnlcr rdcv¡nüe sob¡e meca¡is¡nos internacion¿les de

Jtiá"ilt v "*p"rrt 
tendencias en fiscalización ambiental' experiencias de otros

oatá v esrateeias de rcspuesta frerúe a imPactos climá¡icos'

. ñ;;il;;-d d.kg;,io,tcr dc org¡¡ismc t¡tcrucio¡¡¡cq rcdcs dc defcmorlas y

"qrtp"" 
t¿.",* ."g.-f.., id"min;'do á'ot pdenciales de cooperación pa¡a ñ¡turas

ac¡iones irstitrrionales.
. ip.l, 

"p.-l¡"" 
y loefdco rl lle{c¡ror dcl Pucb§ confmne a la respomabilidades

asigradas Para la misión.

2. Documc¡t¡ción Prcscntrdr

En cumplimiento de loe procedimientoo a&ninisrativm ügentes' se rcmiten:

. Formulrio de Rcrdiflh & Curtas & Viffls asigndc a l¡ co¡tisiiit'

. C-rp""t"r¡*yhrsE§ps¡dforbsdel'ogeEáliz'fu'

vtsú¡t: ?ErryllPf lary
8W

}si*l**li¡,'a:I

¡úarta tucia C?óañas

BiII,PT.]EBLO
DIRECCIÓII GE:JENAL DE ADMI}IISTRACIÓ}I Y TI¡¡ANZAS

Jfl
ffiffiH''iffiffi' ¿w ac¿nbss



@r.r.nroría del Puebl,o
V fs¡¿ygri¿ ñeipysyró

Defendiendo
Tus Derechos

MISIÓN: "REA|IRMAR ELCOMPROMISO INSÍI.¡UCIONAL DE PROMOVER, PROTEGER Y OEFENDER LOs DERECHOS

MEMORANDUM

^ 
: Abg. Amado [,uis lrala Cantore

Dircctor Ceneral de Administración y [)inanzas

D[: : Abg. Rafacl l-uis Ávila Mackc
[)elensor del Pucblo

OB.¡l,lTO : Re¡nitir infbrrne comisión oficial Ccorgia.

FECHA : 16 de diciembre de 2025.

Por este medo, rne dirijo a [Jd. en el marco de la Resolución Dp DGAÍ- N" 372. de ft
de noviembre de 2025, "Por la cual se autoriza realizar actividades en el exterior del
Defensor del Pueblo, a la cornpra de pasajes y pago de viáticos a la Dirección cenera
Administración y Finanzas para la ciudad de Tifilis - ceorgia", respecto al evento ¡nternaci
"Reunión del Buró de la Alianza Global de lnstituc¡ones Nacionales de De¡.echos H
(GAN[IRI)" desarrollado en los días: 03 y 04 de diciembre del año en curso.

Comisión oficial: a partir del 01 al 08 de diciembre de 2025.
Fecha Salida:01 de diciembre de 2025.
Fecha Retorno: 08 de diciembre de 2025.
Descrioción general de las actividades realimdas:

Participé de la reunión de la Alianza Global de Instituciones Nacionales de Derechos H
((iANllRl. por sus siglas en inglés), realizada en ciudad de 

-fillis, 
Georgia, evento desarroll

los días 03 y 04 dc dicicrnbre del año en curso.

En mi carácter de subsecretario general y representante de la Región Sur de la RINDHCA, as
encuentro donde se evaluó el avance del Plan Estratégico 2023-2027 y se debatieron las priori
clave para fortalecer el apoyo a las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (INDH) en
el mundo.

El evento lue organizado por Ia Oficina del Defensor Público de Georgia y reunió a mi
las cuatro regiones de GANHRI, así como a representantes de Naciones Unidas y de las
de redes regionales de |NDIl.

Durante la sesión, los miembros reafirmaron el papel fundamental de GANHRI en la promoc
fortalecimiento y protección del trabajo de las INDH, especialmente frente a los desafios
presenta el contexto global actual. Además, subrayaron la importancia del proceso de acredi
corno herramienta para garantizar que las instituciones actúen de manera eficaz e independie
conlor¡ne a los Principios dc París.

27
al

de

ón.

]UC
ión

Final¡nente, se debatió el tema de la Conferencia Anual de 2026, que estará enfocada en el rol
INDH en la protección y promoción de los derechos humanos en el espacio digital. La próx
reunión de la Oficina y la Conferencia Anual se llevarán a cabo en Cinebra, del 30 de marzo al
abril de 2026, en el marco de la Reunión Anual de CANHRI.

Del ull e c ro n oló gico de sct ividade s :
r' 02 de diciembre de 2025: Reunión dc partic¡pantes, en el Sheraton Metechi palace.
/ 03 tl¿ tliciembre de 2025: Rcunión del Bureau de GANHRI.
r' 04 de d¡c¡embre de 2025: Reunión del Bureau de CANHRI. Cena de clat¡st¡ra en el

"lithno l'siskvili" y reunión dc los participantes cn el vestíbulo del Shcraton Metechi

Cabe r¡encionar que durante el vuelo de retorno hubo un relraso considerable en la
Paris rumbo a SAo Paulo lo que hizo que perdiera la conexión prevista de Sáo Paulo a A

/

las

ma
de

i{tu,
, ,n/h*4n w- d -¡-a.o., q d..cu -bro - a o¿ uy

/ . -_ quc produjo un considcrable atraso de 24 hs. para rerornar a la capi

/ el regisrro cn la enrrada al pais. I
/ Sc adjrrnra irnágcnes pLrblicadas en cl Ponal Insrirucional {6ri)

y' 0t+?1,. ^lenlarnenlc {b(, _,r,,.. l.^, i r 
.._

' ; *, r*^"¿ *rri, ,.),}* Dtt puEBLo po' st) EFFcr,ro .nrr, ., * rroro)r$

ül
:\\c)

se coll'l

--
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